El plan de lucha de los trabajadores de subterráneos

Se movilizan por aumento salarial 
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El pasado 19 de marzo del corriente año los trabajadores del Subterráneos de Buenos Aires emitieron un comunicado donde planteaban que se movilizaban por aumentos salariales y recategorización. 


Los trabajadores, junto al Cuerpo de Delegados de Subterráneos, realizaran una movilización al Ministerio de Trabajo, sede Callao 114, el día 20 de marzo de 2007, fecha prevista para el inicio de las negociaciones salariales.

La concentración será a partir de las 15 hs en el Hotel Bauen. De allí se marchara al Ministerio, a las 16 hs, para acompañar la propuesta de Aumento salarial y Recategorización, elaborada por los representantes gremiales.

Estaba firmado por la COMISIÓN DE PRENSA Y DIFUSIÓN CUERPO DE DELEGADOS DE SUBTERRÁNEO

El pasado 27 de marzo del 2007 plantean la movilización de los trabajadores del Subte.

El Cuerpo de delegados convoca a una nueva movilización para el próximo jueves 29 de marzo, sostienen en su comunicado, en el marco de la segunda audiencia salarial en el Ministerio de Trabajo.

La concentración será a las 10 horas en la puerta del Hotel Bauen, para luego marchar al Ministerio, sede callao 114, a las 11, hora prevista para la reunión.

Los trabajadores estarán a la espera de una respuesta de la empresa Metrovias S. A. a la propuesta de aumento salarial y recategorización, presentada por el Cuerpo de delegados la semana anterior y que fuera acompañada por una movilización de mas de 500 trabajadores.

El pasado jueves 29 de marzo de 2007 en otro Comunicado de prensa, los obreros y trabajadores del subterráneo representados por su cuerpo de Delegados afirman que: El Subte continúan las negociaciones salariales

El Cuerpo de delegados de Subterráneo informa a la opinión publica que en el día de hoy tuvo lugar la segunda audiencia de paritaria salarial en el Ministerio de Trabajo. No hubo acuerdo.

En dicha reunión, los trabajadores, mantuvieron sus reclamos de aumento salarial y de reestructuración de las categorías vigentes, por su parte la empresa concesionaria Metrovias S. A. presento una propuesta que fue evaluada como insuficiente y rechazada por los dirigentes gremiales.
El Ministerio, en tanto, ha convocado a las partes para una nueva audiencia a realizarse el 11 de abril, a las 11 horas, en la sede de Callao 114.

Con la intención de resolver la problemática de manera no conflictiva, los trabajadores resolvieron esperar dicha audiencia sin instrumentar medidas de fuerza que afecten el servicio de subterráneos, esperando que la empresa adopte la misma actitud y se preste a atender los legítimos reclamos salariales en la próxima reunión citada para tal efecto.
